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’̂ lf tíM uam át la t film a  de Aftikcu—

..V- ; aiBMM04t/taJe|iirfi9Í|K.^.^ . « 
amritDrden nom&nmilo el ZWbüMi jMxr»̂  
, JeeMNfmeNee de.i|pMH«l fluedoM deree%o 
.AdffeNUM^ media«<e«HicMreOjj>laeae 
O fm im iatói de ^ U tabióáts'm viti' 
^ee.-^PagíM id4i: 

fffra tdetn id, id. qtté áaH detmiho é  detem-

toe fi eumku mimieyffedie de ha QcAiet> 
' madepmiimBkik'-riFdgina&a.
ptra éUspottiendo te fintUquéM» rakttiA» de 

iot ai^inutke 4 Totdemha del Ctseupo de
Segtffi^htd, admeUdas por la 
m  prétihíádta át eontthíb 
por BeáUdtden de l#de fwreró del dño

M a m  de iM oa grovinekata y m^nie*" 
patee, u de jm s  de aéeeián depresupuea-

aetuaL—Pdgina d ih
iidiUrie ii  biinwili m ita  I 

Sesd orden sobre provisión de las Cátedras 
■! m  Aret^ «éddwf de tás ÉSeiMca dt Go- 

llieróh^ráiitnáM i.^ 
pMl r e m m m  e#edieM<e rnetédo m ré  
¿ eüión ol Áfinntmitihuto de Ateudia (&i<- 

bOfjet̂ . de|rec#b aiMwollait^ dei^iiella 
eiu<M pao* el derribo del mismo.--JPá‘ 
ifiM anitpdi3; 

jOíki aebplandóH dotüttioo di ^  ’r^ratos 
. pMadot fiér D. ioaqúin Sórotiáp don 

Abnifío Sala, hecho ppr B. iaotnto Octa- 
, ¡vioi^^^r-JM »Ím d4a.,

NIaletirie di FeaéitK ^
¡Stíd órden dispohhteóht h  eJecnte» pór Ad- 

tnitUáraeU^ Ua derasi del comino tMct* 
esaide GoHada do la Cd>erk>rid,4

, 00 OtHedOi—Pdjftna
AMfristmfto fiMiraÉ

0̂ÉÉ0UL 1t ^Ü8TÍGIA,̂ <̂ -Wt606i6n Oé 
doiiHiÍU^0tnMi> 4el N(Mluilaá0.M^* 
óm rmMoHa mi

. 0Í 4á0Mi<0 8ñ-
villcL cánira uila nótá $el Hegisirador d& 
la Fropi$daé M  Mdriío dúl Mediodía, 
de la misma úapilid  ̂den^anda la ano- 
taddín de nm  providencia de embargo.-- 
Bdgina 0^.

H^^gishda. —Junta Olaaificadora 4e la» 
ObliipA^one» proo0dentes de Ultramar.. 
ánuUieéiín de u n  resguardo y  recHfim- 
tién  de k n  erédUo procedentes de  Céliga^ 
^im eé de la ú ltim a guerra de ÜUramare
F 4ü i m m .

GoBBRNACióN,~SuÍbsecretaría.--*ítelcMndri> 
de los iS aspirantes d Temientes del Cuer
no de Segus*idé4 TM hafi éidó admitidos 
por ta Junta mWe los presentados al con- 
mreo anunciaio por ñsod orden de t5 de 
Ftbrero del corriente añô '—Pdgina 644.

Ditdieeiéíi Q énerid de A dm inistración.— 
Nombrando d  D.AfUonio Fosadílla Mían* 
fO, Secretario de la D ipntaciM  P rovin
cial de Baniandér.--Página 644,

iNBTRüCoiífN P úbúC a.—Subsécretaría.-— 
Nombrando Profesor numerario de Avia- 
tomiá general destH pttva de lo  Secuela  
de Veterinaria de León d  D. iosé Jimé* 
nee Q acto.^Pd§ina 644,

ANébxó li^^B oL eá.—O ÉsIm tA Í^aio Cen
t r a l  MSTBOROLÓGlCe. — QpOSlOlONESe 
S u b a s ta s .  — A d m ih is tra o ió n  P n o m n -
OlALe— ApMlNlSTBACIÓN BÍTOIOIPAL.— 
Aznniuxoa onoiALips de la Compañía de 
tos Caminos de Biéáro del Norte de E s
paña, Altos Momos de Viecaya, Crédito 
Navarro, Sádedad Azucarera de Zujai- 
^a , IfU 4 l i ( ^ m  ( ^  Santander, Sanco Mis- 
paño Aúefiícanó y  Sociedad L a  ̂ o k ir ,—paf
Sa.:|LiryQí^^

AMBzo 2.̂ —Emc«0a-*<aBAimo «inrAnfa* 
noodna

H acienda. — J unta-olasifioadora de las 
O b l ig f ^ n e a  precedentes d eU ltra m a i. 
Belaeién número 270 de créMtos por óbli- 
gaciones procedentes de la última guerra 
de Ultramar.

A nexo 8.^— T rib u n a l Supremo. — S a la  
.DE LO C iv il.—Plteao ló i .

rrrnr "Mijru  ini ,r':. i , ,
Soto Sáenz en súplica de que se le  indul* 
te  del rc s |o  de la  pena de dps años, ocho 
m eiés y  doó dfas de p risión  correccional 
ájque fué condenado p o r  la  A udiencia de 
Logroño én causa por delito  de aten tado  
y le s lM e e ;

Considerando que el penado lleva cnm* 
p lida m ás de la  m itad  de la  condena o b 
servando buena conducta y dando p ru e
bas de arrepentim iento^ y que la  p a rte  
perjudicada no se opone á la  concesión 
de la  gracia:

V ista la  Ley de 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló  "el ejercicio de la  g rac ia  de 
indulto:

í>9 aonerdo con lo  In to h n ad o  por la

P A R T E  O F = K aA L"■ ' -i-
M i n i e i HiSfiSllDIiSl l a

B. II. é llli»  Bota A lfon lo  X m  (q. S. g^, 
Í , a  U  B Í tH i é¿ llíi Vi^torlft ÉoBoiiiM t  
98. AA. BB . e l t> rftao |^  de Atatarias é Ita- 
fatntcM Bota Ja im e , Dofia B eatriz y  Dofia 
IM rla G iM iiiai eontintUm ü n  ooTodad 
b i  s á  im ikú^tante aálnd.

De igiül bemefldo diifnitan laa demáa 
fWMaw de la Angnata Bdd Eünllia.

n M m  m  ( w u  f  m c i A
' I ■ ■  ̂ "

B E (m E T O S 
Tengo en nomlKrar patat Ul Ganonjfa 

vieatate en la Santa ^ e a ia  Oatedral de 
BaréUeña, por j^romodAn de I>. Jaime 
.fimwa jGomÉáihí Dootor O. Jaime Ga-» 
ziraoli 6 Iborra, BeAn de la de Lérida.

Dado en Balácio A diedaiete de Junio 
de mQ novedentos doce.

ALFONSO.
81 UUistro de Gracia ;  Justicia,

áiiii de liruda.

Visto d  ezpedimite instruido con n̂ d* 
deVltal por iSi^rbno



m 18 (Junio 1913 m cets Me M ría .** .líS hü  170
Bala senteboiadora y con lo eoaanltado « 
por la GomMfin permanmte del Ocm* 
eeio de Estado, y conformándome oon el 
parecer de Mi Goniejo de Ministros,

Vengo en indnlttr & 1S¿Í6'
Sáenz del resto de la pena que le'billa 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos doce.

; ' ■ axpoNso.,
El ito is iio  d e ,Gracia 7 Jasticla,

^ ieg o  friM de Mirask ;

Visto el expediente instruido con nao* 
tivo de instancia elevada por Alvaro San
tiago Galvo qn súplica de qne se le indui- 
te 5 confute por áestieno el f é ^  de la 
pena de dos afiós, onatoo ineses y un día 
de prisién correccional, á ̂ iuc fué «onde? 
nado por la Audiencia de BeviUa en oau« 
sa por delito de atentado y una falta in
cidental de lesiones:

Teniendo en cuenta la buena conducta 
del penado antes y después de cometer el 
delito, su arrepentimtonto y que la parte 
ofendida no súlo otorga su perd&i, sino 
que desea queae conceda la grada soU; 
dtada: . '

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la grada de 
indulto: ’

De acuerdo con lo informado por la M a 
sentendadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Gonsejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
MI Consejo de Ministros,

Vengo mi conmutar por igual tiempo 
dédestierro el resto de la pmiaque le 
falta por cumplir á Alvaro Santiago Cal
vo y qüe le fué impuesta en la eausa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palado á diecisiete de Junio 
de mil novedentos doce. tj -,

ALPONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda,

i s  BinsTEiao »E m u m

REAL DECBEIO 
A produesta dd Ministroide Marinarde 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Venguen dispotton^edVleeebatiw 

te de la Armada D. Francisco. j , 
Pery quede para evéntualidádei del ser- * 
vicio en la Corte á las ̂ i^denes del. sefi<m 
H^istro. ,, '*

'Dado en Paíado d doce de .Junio de 
mil novedentos doce.

ALFONSO.
maUniatiqdeUwiiMa

JwíKdjI.

rniSTElUO oe LA eUERlU

' REAL ORDEN CIRCÜLAR 
' Excmo. Sr.: Sancionada la ley de 7 del i 
corriente mes, por la cual se autoriza la I 
admisióQ de volimtarios con premio, oon <

destino á los diferentes Cuerpos y nni 
dades de Ms plazas de Africa,

El Rut (q. D. g.), ha tenido á bien dispo* 
ner que, para dar cumplimiento á la mis
ma, se tmigan presentéslas siguientes ins
trucciones:

Artícalo 1.® Con arreglo A lo preveni
do en el articulo 1.® de la expresada ley, 
todos los individuos comprendidos en la 
misma, que deseen servir como volunta
rios óón premio en los'diferentes Cilbr- 
POB que guarnezcan las pláaas de AfriiÉ, 
harán dicha petición en documentada 
instancia, dirigida, iudisilntamenté, al 
Alcalde del Ayuntamiento, Jefe de zona 
ó Chija^ reeiuta del punto destt^msid^^ 
cia. Los qne estén en el extranjero lo so*- 
licitarán de‘> los Agentes diplomáticos ó 
consulares de Espada. =

Art. 2:* ‘ De diiAos indMdttOííHttfqne 
no hubiesen sido alistados, aoompádlriCu 
á la ménéionada instancia sn certifléado 
del Registro Civil de nacimiento, y otro 
expedido también pOr dicho Registro, en 
m imálePnsto ser soiteío,*:  ̂éh'éf’(á&¿̂ de 
no Serlo,'úna inforúíaeión tesiiÜdif hOéll 
en el punto de'su habitual resldénáC 
justiflcativa de que él mencionado indi
viduo es viudo sin hijos. ’ ■

Los que hayan sido alistadoif'aéóiñpá^ 
dai%a ádióha'instaneia, en V» del 'rlfe- 
rido ce^flcado de naefmiénfó!̂  itia Mrii- 
flCaóiÓndélAyuntamiéntoodrresiíOñdióh- 
te, en la oual conste qué f umonadrtéBdO», 
expresando en la misma d  Reemplazo i  
que pertenecen.

.Unos y otros individuos harán cons
tar, en concepio gimard, en dichá mi- 
tañóla'él Atma en que deséen pinatar 
servicio, débiéndo para' éllé ténér éh 
cuenta qué, para servir en mi ofgañismo 
determinado que no sea de Infantería ó 
Oaballérfa, han de tener los interq»dos 
profesión ú ofleio apremiados  ̂ 6 poséw 
la instrucción eorrespondieuté a r  Arma 
ó C uéi^ kr^ne deicmi pi»Bímb é é l ^  
datos estos que, áser pCsiblé^'débé^n 
hác« constaren la mencionada petición, 
-Arti 8.V’* man-preUto sepresmrté uu'ltt- 

dividuo solicitando ser admitido Uémo 
voluntario écm premio, los référlddS‘ Al- 
cáldM y'Jéfes dé Eona y Caja de reduta 
dispondrán que sea rébonocido, pesado y 
fknédb'po^ él Méaiéb dPiá 
pectiVa, Q<« arreglo á los pree^tés de la 
vigente ley de Reclutamiento; y en el 
caso de resultar útil para el servicio de 
las armas, serán filiados según el modmo 
que á ooútittuációñ se insm ^ley^ose-r 
les en Moho acto los árUeiUos 288 íd Psi,! 
inolusiyés, y 819,320 y 322 del Código dej 
Justicia. Mlitar, haeléudoles' rátender' 
que, una véa contraidé él eompr<Haiso, 
se loi deelérarfi deserttués ó incurrirán^ 
en las penalidades prevenidas en los ci
tados artículos, en el caso de qne dejaran 
de efectuar su incorporación á las unida
des de Africa á que hubiesen sido desti
nados.

Las instancias de estos individuos se

rán remitidas i  la Autoridad militar pilii* 
c i ^  de la región ó distrito eomspoa> 
CMute, acompañando á las missaas oerti- 
flqado del resultado del reoonocimiento 
méálob que hUbieíÉh SdfridÓÁ

Dichas Autoridades, « i Vtota de los a »  
teoentes que figuren en la déonmenta-’ 
dón personal de los pelieionarios, det«r- 
minarán si reúnen ó no condiciones par» 
servir en un Cuerpo dd  arma qne bnbie* 
sesféiegido^ y, tuesÉm aflrmativiai'ptrtl' 
ciarán  por ‘ telégrafo al'Bstadél IfaqKm 
Central d  ríñmeto de indlvlduos-'qwi en 
la respéotiVB reglóndeseus ser adaalfldos 
oomo voluntarios, expresando^ d  armw 
en qn^ á su juido, paad«l«asviz^ y. por 
dicho organismo sé fijari^ mi el más-bre
ve plazo y mi vista dé Idi'datOs que en el 
mismo exi8tan,{d Cddpo en que los dte- 
dos individuoéhabráh déóimkar alte.

Una vez determinados estos datos, las 
menoionsiaas Autoridideh roaritfaim por 
d  déUdo cMdastoA JosM tadsM id^  
dUbsél d^éspondieáts^%^ 
q #  pttédan^éniptíníiÉé^dr (WMttmfM 
Estado al Xluerpo qué Sé Ies haya' dmlg- 
nado, remitiendo después lâ  doomnentai- 
oh
dor militar dé la pIaza‘liéAfrliÉ«*>nn que 
estéddgUarntdón dinho Onél^j*' oc. «■ta 

POr iói|imiipébtit«fi 
de Africa se redamará el' impdrté d r  la 
primera puesta á los voluntarios con pe#- 
mió que nó”hudémáf seM íh vmi filwfe 
yhéi^mpletárán lia frÉhdssqtlélUlezii- 
á lés'qué; hábiéndo préificCéééi^Védoeni 
dlat^ no las tengmt omiqilétas, eedemís- 
dose en estecam sótod importa de t e  
que se les f á d l i f e n . '  a 
¿ Loé indiriduár iesidehiaomp
d  éxfiinjdtf^rM i irpéridfo 
tes se indica, á loa Agentes dhplomfitiBOS 
y consolares, y una vesdesiaradosdtQfa 
para d  servido pord>MÍdiSpA#lai»Biata 
consular respectiva de RedBtsÉaiénée. 
serim-filiadoi'isoii úai dteoadm.
méado^' f^éndéaitetietf disite^mitn iéé  
p r o ^ ^  dél Códago W  JUiridi'MEE^ 
que se nimidonan en d  artí«dó.& ĵi»lip* 
dénddfis eompnendee el aléanos dniloS; 
mismos y responsabilidad ewqostoiURti- 
riEn sé inéO(foite>UqilMiUteamrie 
al CUéi^ fi quesean déitiiiadéés roq
^  liauii imOfRiw ̂ «̂giOMí̂ ywi uuiyvsvtu
Estado. Maym<tetral dd  'iyéidAm dila
mayor, brevedad, el número de.<iiñdivi- 
dúos que en cada Consulado se vaynnmd' 
mitimido, expresámao at Anaa‘'éBtí>qtte 
deseen servir, á fin de que pea dldio 
CMtro se pueda, dternilaar. i ^ ^  
mente d  Cuerpo en que. éadá smoide 
aquéllos ha dé cansar alttú • >

Ar&'d!* AdniRides y* oérndmilaBeao- 
luiriarios con premie lo» JBÜmdiOWitaiAl- 
vidUos residentes en d  extranjero, loa 
Cónsules ó Agentes diplomátieoa «orrea- 
pondientes contratarán, á ser posible, oon 
Compañías españolas él pasaje de loa 
mismos por cuenta del Estado, abonán
dose por la Intendenda militar da la Se-

f-;
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gifin 6 Distrito del pasto de désembaroo 
elimporte de didio pasaje; bien entendí* 
dd, lok^diiiaéiiiéé én 0^«n deáembar- 
oartnen el pnerto de Melilla,los déla 
costa occidental de Marmeoos, en OCdiz, 
IF los procedentes de otros palses io ha- 
l in  en el primer puerto de ia Peaínsula 
ms que. haga escala d  baque en que via» 
^sen.

U m eci efectuado el desembarco, se 
presentarán estoa individuos á la Antori* 
dad: îttiUtax de ia piase» la cual lo parti
cipará ai Capitán general de la Regián, á 
Ande qeih dé acnwde eon las presorip» 
oioii^ qno ántM se indican, pa^an  ser 
dooignados los'Caei^s en; qné los men* 
iioitadcb vicAimindtta han de servir 
:, Art 7.f Tanto loeindividnos residen- 
tes en Bépafia eemo los qne se admitan 
en- d  eatraa^ero, devengarán, desde el 
dfa OI,que fuesen admitidos, loe haberes 
éoefespMiditaitee eU 6tae#po han
de swvii!, abtmándoseles, en oonoepto de 
auailto dblMrehá, tantos haberes diarios 
oofflo Jiaa apmsimadamente deban in
vertid en in o e^ u rse  ála unidad en que 
laadeoauf«ralta.- ,
• Diohoa sncqsios serán adelantados por 

las mismas Autoridades que hayan ulti
mado la eébniaidn de los voiuntuios, en* 
tendiéndose directaníente para la rdnte- 
gradidn de las cantidades anticipadas, 
oonJos JefeSiptine^ales de los OqerpM 
A qne aquéllos han sido destinados.

Art.. - Tedes íes indiidduos oom* 
prendidos en esta ley, deberán tener pre- 
aentuquc  ̂una v^ incorporados á la uid* 
.adádiqns hubiesen sido destinados, 
el caso de resultar infitiles en el segundo 
reeoBOObnieinto qUe han de sufrir en la 
udesMiAiiMidA ser duanlthumente ad* 
"̂inttldos;íita tendrán ^echo á ef««tniir

vtaj» de regreso por cuenta del Esta- 
idoliasta.el punto donde quieran flju  su 
< teíddendai "
o ’’ Artkfl.’ Las claaes é individuos detre- 
-̂ pa qn» eetáú- prestitade smviéio en fflas.

protu^Ade redntamientot .iprntatta seU- 
•eitar aer : admitidos en los Cumrpbs de 
“ AirieÉ «opmhvediuttarios con premio,' en 
ehlaeesdeiaoyadto^íhaeiendo la petteitai^ 
por mettiotid '^iaitaneiá d ir^ d a  ar Jeie| 

l<de SmCttarpoi eliCni^áasátocmiDeimiento 
Ĵde dtaha peüidfin Id IMpitán genend de 
' lárBégián, á  fln de que por esta autoridad i 
.seardeaela-bsja en tilas de los.citados^ 

t’individaai.y se reatita pasaporte para; 
4- ̂ e  efe^denia' inoorporación al Cuerpo: 
-'.̂ pMaa>les-<̂ haini asiÉnado>por el Estado;

Geatnd»,,- .. '
Si alguno de los individuos que deseaf 

- ser admitido como voluntario coa premia 
.«sturiesorizfiendooomo oíase en detor<

V J . C " ’- - í. ’ . - j -  ;

minado'(^erpo de Africa, podrá obtener 
dicha admisida^ pero en Cuerpo de ia 
misma añoiá distinto del en qUe estaba 
sirviendo antas.
. Ar%|(h Hasta-queetracosaseiurdeBei, 
ei premio qée loa voluntarios tÉid^d 
derecho á percibir dentro de cada perío
do de cuatro años de servicio, será de 730 
pesetas, distribuido en la forma que de
termina el articulo S.** de la Ley.

Art. IL ILos Jefes de tas Cuerpos de 
Africa, en el <taso de conaddwar que un 
voluntario con premio, bien por su mala 
conducta d por sus especiales condirio- 
nes, no es conveniente que siga m  tilas,
después de hacerle las Conscientes 
anu>neetaci<mes lo pondrán en conori- 
miento de la Autoridad militar superior 
del territorio para la resolución corres- 
pondienta. con anreglo á la Ley.

Arb 12. Los voluntarios que después 
de - habw smrrido- e l nompromise que 
hubiesen contraído no deseen continuar 
en tilal^ y áquWós á\quienes corres
ponda el retiro forzoso por edad, tan* 
drán dmreoho, por una seda vez, á efec
tuar riyisje por vía férrea 6 maritinub 
por, cnauta del Estado, hasta el punto 
dentró de Espafia en donde quiera fijar 
su residencia. .

A rt 18. Los Cuerpos y unidades de 
las Plazas de Africa contarán, en primer 
ténitiao,jpura aumentar sus efectivos en 
caso de guerra 6 de operaciones de oam- 
paliá, con los individnos que tengan coa 
licencia temporal é iümitada, y después 
con los voluntarios con premio que ha
yan serrido. enlos.mismoa y que en di
cha fecha se hallen comprendidos en el 
período de cuatro aiios de reserva.' 
h Ajt.,.l|.. ¡ParA que. los,jneneidnados 
buerpoSpnedan tener en todo tiempo el 
dri)ido conocimiento de laresídciucia hár 
bitatal de ios voluntarios con premio que 
íBonstituyen su reserva, tendrán tetos ét 
deber de.SO°teptear al Jefed^Oj^rpo 
respetivo los cambios de domiciüo é re- 
8ideuria,'así como los viajes y duración 
Aprorim«dAi6ta IqsLffldsmos que proyec 
taran hac« dentro de la Península, islas 
. adyacmites y posesioneetie Africa, ^
;. Durante s i citado plazode reserva, di- 
ebosíadivldnQs pasarán en los meses de 
Eoviepbjre y Diciembre de cada afio, la 
eorrea^ndloBta revista anual, imte los 
Jefes del Cuerpo, s i  residen en la misma 
localidad, y caso contrario, ante los Go
bernadores ó. G<taMmdantes mititares. 
Jefes del puesto de. la. Guardia ítivll 6 
Alcaldes del pwUo de su reridmoia, in- 
cunijspdojm Jtas responsabilidad^ pre
venidas los. i|ae faltan á días.
.. EstssAptoridadesmnitiránálosCaer-i 
;Poe d qie ios inter««dos pertenezcan, m  ̂

la primera quincena del mes de Enero, 
relaoióá nominal de los individuos que 
hayan pasado ia revista anual ante ellas.

Art 15. Los voluntarios que fuesen 
llamados á.filas durante el período de 
reserva, percibirán independientemente 
de ia pensión qué puedan disfrutar, los 
mismos devengos que tengan los que 
figuren en activo, y además, gozarán 
mientras se hallen en filas, el plus diario 
de 0,50 itasetas, abonable á la familia de 
aquellos que así lo deseen y sin perjuicio 
de los demás derechos que puedan ser 
reconocidos en general á las familias de 
rteervistas llamados á filas.

Los vlájés que bagan los voluntarios 
reservistaspara incorporarse á sus Cuer 
pos y régreair á sus hogares, serán por 
cuenta dri Estado.

A ^  ló. Las concesiones de terrenos 
en Africa á los voluntarios con premio 
que hayan cumplido, por lo menos, doce 
afios de servicio en filas, sin nota desfa- 
vOrablé, á las que hace referencia el ar
ticulo 9.” de la Ley, se determinarán opoi. 
tunamente por una disposición especiáL 
' Árt 17. Para el debido conocimiento 

y oportunos efectos, el Capitán general 
de Melilla y ei Gobernador militar de 
Geuta darán detallada cuenta al Estado 
Mayor Central de cuantos voluntarios 
con premio causen alta en los Cuerpos y 
unidades de la Jurisdicción de su mando, 
y remitirán además, mensualmenta, á di
cho Ceisfró, sitados deuióStrátivos del 
personal" de dicha clase que tengan los 
mencionados Cuerpos, éspecificándo en 
losmiismos los períodos de servido á que 
pertenezcan los citados individuos.

Art. 18. Con objeto de que loé indivi
duos adoritidos como voluntarios, con 
premio, efectúen la marcha en condicio
nes debidit, los Capitanes generales de 
las, regioiitai. ̂  dictarán las dis-
podoiohéé al efecto, designando, según 
la importancia de la partida, el número 
de dases que juzguen noesarias para que 
acoin^eñ  á los i¿éncionadosindividuos 
hasta d  punto de embarque.

Art 19. Los dtados Capitanes gene
rales gestfimarln de los Gobernadores 
Civiles cérrespondientes i se inserte esta 
drcttlár d i los DoMmes Ófleialea de las 
prbvtttdab respeetltaai '̂ y ee dé la mayor 
publicidad por loé Áyuntamientosáouan- 
to en d l t  se dispone, paba que llegue á 
conodmidito délos que deseen servir vo
luntariamente en los Cuerpos de Africa, 
con arreglo á loi preceptos de la Ley,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su oonocfaniento y demás efectQR. Dios 
guarde á V. E. muchos afios, Madrid, 15 
de Junio de 1912.. ■

 ̂ •?'  --
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Timft, Sr'.j Terminado el 21 de Mayo úl
timo el plazo de admisión do instancias 
para presesttarse al examen de aptitud 
que da derecho á deseiúpefiarj mediante 
eoncurso» las |)la2as de Contadores de 
loados prwria^ales y numioipales y de 
^efes de Seccliki de pi<eSapüastos y cuen* 
toe municipales de los Gobiernos de pro-
yíitcia*

S. 2*- R®’'' i*!* «•) séiívidó de
signar como Vocal del Tribunal para di
chos eximenes í  D. Gregorio Orehuet del 
AmO,t!oiitSdér de la DÍf?*«Ci6n Prosin- 
dal de Cáosr^ para qae.en unión de 

■ D. Faustino Áivarez del ^nzano, Cate
drático de Derecho mercantil de la Fa
cultad de PsrMho de la Universidad OaU' 
tral y ddDb Saorislán y Zavala,
Oatedrátieo de Gontat^idad general de 
la Escuela Superior de Adminlstraolón 
KsroantU de Hadrid, y del Jefe de la Sec
atón primara de esa Dirección de su dig
no cargo, que actuará como Socretarlo, 
constituyan bajo la presidencia de V- I- 
el referido Tribunal.

Asimismo es la voluntad de S. M. que 
aesefiale el dfa 25 de Septiembre próxi
mo pam la cdebradón de los exámenes 
de que se trata.

De Beal otdea lo digo á Y. I. para su 
aoaiacimlmitd> jr£«{eQte»^p^tui^,Dios 
guarde fi V. L machos afiOB. Madrid, 12 

’ de'Juniod6l912.— —
* BAKBOSO.

SaSor Direeh» gpaeral de de^irtwtotrai 
pión.

m a s i w o  D K  u  m u a t i i  i
‘ I

ílmo. Sr.: Terminado el 21 de Mayo ól- 
timo el plazo de admiaida de instanoias 
para presentarse al examen de aptitnd 
que da derecho á desempefiar, mediante 
concurso, las plazas de Secretarios de 
Diputaciones FrovincialeSy 

S. M. el Ret (<̂  D. gs) se ha servido de • 
signar como Vocales deí Tribunal para 
diqhos«c:!|toene$u i  Ô c*
go, Catedrático de Derecho civil, español, 
coitnñu y íoral de lá Facultad de Derecho 
de la üidvsral̂ ^̂ ^̂  á D. Alfonso
Senra fiernáldez, Diputado ^ovinciál de 
Madrid, y á D. EYaristo Díaz LomiiOf„Se* 
cr<9tario de la Diputación Provincial de 
Safamañca, para que en unión de V. I. y 
d^ Jefe de laiSdc<úón prioiera de la Di
rección General de sn digno cargo, éste 
come SeeréUuriOi-eonstitayan el Tribunal 
referidos

Ásimismó es lá voluntad de S. M. que 
se señala el día 10 de Septiembre próxi
mo para la oelébración de los exámenes 
do que se trata;^

De.Eeal Ofd^^ lo  ̂V. I. para su 
oonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12
de Junio de 1912.

. BARROSO.
Señor Director general de Administra- 

eión.

, limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á hfen disponer que se publique 
la relación de los aepirantes á Tenientes 
del Cuerpo de Seguridad que han sido 
admitidoÉ por la Junta entre los presen
tadas atcci^urs^ anunciada por Real 
orden de 15 de Febrero último, cuya re* 
lación se amplía hasta él número de 12, 
por aumento de Secciones de dicho 
Cuerpo.

De Real orden lo digo á Y. í. para 
su conocimiento y éfeotos. Dios guarde á 
V. I. muchos año8¿ Madrid, 16 díe Junio 
de 19Í2.

BARROSO.
Señor Subsecretario dé este BlinisteriOá

lü S l lM O  DE m r c M  D íjilic i
í  BilLM ARTES

REALES ÓMKBNES 
limo. Sf.: Vacantes las Cátedras da 

Arabe Vulgar de la Escuela Superior de 
Adminiétiación mercantil de Barcelona 
y de la Superior de Comercio de Palma 
de Mailorea, la primera por traslado á 
Madrid ídei Catedrático que la desempe
ñaba, y la segunda á propuesta de la Co
misión caliñcadora, y habiendo rogado 
ésta que las vacantes que se produjeran 
en lo sucesivo fuesen provistas én los 
mismos turnos que las demás y sujetas á 
la misma rotación de turnos,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido dis- 
pbhér qUé, conforme al ruego indicado, 
las Cátedras de Arabe vulgar que se va
yan creando ca las Escuelas de Comercio 
Ó que quéden vacantes entré las creadasy 
sean provistas en el tumo que les corres
ponda, según la rotación de tumos de 
cada Estabhscimlento, y, en su conse- 
cuenoia, y con sujeción á lo que precep
túan los Reales decretos de 24 de Abril 
de IBOiy de 21 de Junio de 1909, se anun
cien á concúrso de traslación entre Cáte- 
drátlcos de la misma asignatura las men- 
cionadai Cátedras de Arabe vulgar de 
las E^buélaa Éuperlbrés de Ádministra- 
ción mercantil, de Barcelona y de Comer
cio, de Palma de Mallorca.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
nonoi^i^to  y efectos. Dios guarde á 

muchos áhoii. Midvfd, 5 m  Junio 
dé 1912̂

.. alba*
Señ<KP Subsecretaido de este Ministerio.

» limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
S bre cesióia al Ayuntamiento de Alou 

t día (Baleares) de{ recinto amuralJádó de 
I aquella^udadpara el derribo del juHtI mo, y

Resultando:
1.̂  Qiúe con fecha 16 de Junio dé 

l|Q9y el Alcalde de Aléudia, en nombre 
del Ayttíítímféninry Jñ muuicipái'do

Sanche de la población, conservando de 
las expresadas murallas la puesila de 
Xara, la de San Sebastián y el terraplena
do en que está emplazada lá parroquia, 
y ofreciéndose dicho Ayuntamiento á 
restaurar por su cuenta los restos arqui
tectónicos que se dejan indicados, sufra
gando los gastos del derribo de las mu
rallas á cambio de que se le ceda gratui
tamente el terreno que éstas ocupan;

2.̂  Que con fecha 25 de Diciembre del 
mismo año, y por virtud da la instancia 
referida, se dictó una Real orden dispo
niendo que por la Comisión provinoiel 
dé Monumentos de las B&leares se iadi- 
caran ios restos que debieran conservar
se del antiguo recinto amurallado de Al
cudia, formulando á la vez, de acuerdo 
con el Ayuntamiento de aquella ciudad, 
un dictamen relativo á las obras de r^ -  
taurjmión que el citado Ayuntamiento 
haya de realizar por su cuenta;

3.® Que con fecha 10 de Mayo de 1911 
se elevó á esté Ministerio el informe pe
dido en la citada Real orden, en ek cual 
la Ĉ Mliisión provincial de MahumentcM», 
de acuerdo con el Ayuntamiento de Al
cudia, maniflésta que las murallas dé que 
so trata se encuentran casi totalmente ep 
estado muy deplorable, hasta el punto 
de que muchas de sus cortinas han des
aparecido y de que ofrecen inminente 
ruina sus torres y baluartes, constitu
yendo por ello un grave peligro para la 
seguridad pública, y agregando que des
de el punto de vista higiénico of rece tam
bién serios inconvenientes el recinto 
amurallado, por hallarse los fosos con» 
vertidos en estercolero y en sitio apro
piado para que se encharquen las aguas 
procedentes de las lluviae; por todo lo 
^ a l  entiende la Comisión que ea lauda
ble el propósito del Ayuntamiento de 
proceder alderribo de las murallas,<h>b- 
8iu*vando á sus expensas los restési ar
quitectónicos que todavía revieten algún 
valor, á cambio de que se le cedan los 
solares procedentes del derribo;

4.® Que en cuanto á los restos dei re- 
cinto ainiirallado que mereoeq 
varse, opina la mencionada Oomisión 
que debed ser éstos las puertas de Xara 
y de San Sebastián y la parte de la línea 
amurallada que seéxtiende desde la iglé* 
sin á las Inmediacloa^^ de la primera de 
las puertas indicadas;

Que el Ayuntamiento, al dar su 
conformidad al dictamen de la Comislóñ, 
propone que sea la misma la encargada 
del proyecto de derribo y restauración y 
de la dirección aé lás obras, por coiiitar 
en sq seno cqn qu Vocal Arqúilecto|

6 ® Que remitido el expediente á in
forme de las Reales Academias de B^las 
Aries de San Femando y de la Historia, 
ambas doctas Corporaciones metaÉwww 

-Su-eonfbWldád con todos y cada ano d | 
íó» eitijd^ós coíitehldcá eq él ^ l á  (fesSaniitodt eéUi^ de éste Ministerio : 4ne

pe ceda á la Corporación el recinto amu- |  mlilón provincial de MonnmentoiEá 
ralfeido de la eiudadr al hh|éió W  iteYri- t CénsMmrando: 
traillo al «blittileátó f  N fililí» fosdó
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Ift peti0idii del Ayiwtamiento respecto 
dieMbo do lae morailas, se baü 
moiité jastifieados, puesto u^e se apoyan 
en razones de higiéne y de ialnbrldad 
piblica, & la Tez que en el propósito de 
j^ocárar el áeoesario ensanche de la po- 
l^acidi];

2*® Que el Ayuntamiento se oompro- 
inete A restaurar y conservar á sus ex* 
penses aquellos restos del recinto amu* 
rallado que, según los informes de la 
Oomisidn ProTíncial de Monumentos y 
de las Reales Academias antes citadas, 
conserTan todavía valor artístico, propo' 
niendo además que el proyecto y direc* 
ci6n de las obras á ejecutar, se encarguen 
á la misma Comisión Provincial; y

8«- Q u e el extremorelativo A la cesión 
d e  los terrenos en que las murallas de 
Alcudia se hallan enclavadas, nó es de la 
oompetencia de este Ministerio, corres 
póndiendó al de Hacienda,

S. M. di Rsrr (q̂  IX g.), há tenido á bien 
disponer, dé acuerdo con lo informado 

^por 5  ̂I, y por la Secoióu correspondien
te de este Ministerio, lo siguiente:

I ’* Se autoriza al Ayuntamiento de 
Alcudia, paira el derribo dé las murallas 
de la ciudad, hecha excepción de la puer* 
ta de Xara, de la de San Sebastián, y de 
la línea del recinto amurallado que se 
élttlendé desde la Iglesia á las inmedia
ciones dé la primera de las puertas in
dicadas;

2.̂  Queda el Ayuntamiento de Alcu
dia obligado á restaurar y conservar á 
sus expensas los restos arquitectónicos 
aefialades en el número anterior;

3.̂  Las obras necesarias para la res* 
tauracióñ y conservación de la parte de 
las murallas no derribidas, se ejecutarán 
bajo la direcoióii 6 inspección de la Ck>̂ 
misión Provincial de Monumentos; y

4.° Por este Ministerio se dirigirá una 
Rea! orden al de Hacienda, dándole 
cuenta de lo actuado y resuelto en este

.expediente, á fin de que determine lo 
y ̂ ue considere precedente en cuanto á la 
cesión al Ayuntamiento de Alcudia, de 
los terrenos en que las murallas de aque 
VsL ciudad se hallan enclavadas.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás e£^tos, Dios guar
de á Yr I. muchos ahos. 10 de
Junio de 1912»

alba.
ibefior Subsecretario de este Ministerio;

limo. Sr.: Vista la instánclá elevada á 
este Ministerio con fecha 11 del actual 
por D» Jacinto Octavio Picón, exponien- 
doi^M|^cmno.ej6Cuj|o^ de la última vo
luntad del pintor D. Antonio Oü¿ar, ía- 
Ue^dp fp.^l año próximo pasado, desea 
entregar como donativo al Museo da Arte 
ModernOf au Retrato, pintado en lienzo 
por D. Joaqu&i Sorolli^ quomide Un me-* 
tro de ancho por 5,59 de alto; yqueál 
mismo tiempo y pór cuenta propig hace

también donativo al pro{do Miaseo de un 
retrato de D. José Gnisasolá y Goiooe- 
chea, Diputado que fué en las Qortes de 
1371 á 72, piutado en lienzo por í), Éml- 
lio Sala, que mide 0,47 de ancho por 0,38 
de alto,

S. lí. eí̂ ltUY (q. p , g.) ha tenido á bien 
disponer que se acepten ambos douaU- 
voB, haciéndose cargo de ellos el Dirac* 
tor del Museo de Arte Moderno, y que se 
den las gracias en sp I^eal nombre á don 
Jacinto Qctavio Picón, por la donación 
que realiza como testamentario del di
funto pintor D. Antonio Gomar y por la 
que hace por iniciativa propia, procu
rando enriquecer con tan valiosas obras 
el tesoro artístico que se custodia en el 
Inferido Museo. ^

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. Lmudios idlmr. Madrid, 16 de 
Juni0d6ldl2.

: ALBA. - 
Befior Bubaecretavio de éété Ministerio.

limo, Sr^ S. M. ̂  (q. I), g.^sq ha
servido disponer qoe se realicen por Ad* 
minitiraeidii l8B, Ql)ra8 del camino veci
nal dé OoÜada dqIaGoi>ertorÍq 
troso S.", ramal á Llaaaoes, pvoyiqoia de 
Oviedo, onyo preanpqeato de. ejetmoidn 
es de 49.364 pesetas, debiendo satisfacer
se los gastos que con este motivo se oca
sionen con cargo al capitulo 20, ártica 
lo 1.®, concepto 4.* del presupuesto de 
este BUnisterio.

Dios guarde á V. L machos afios.. Jfa4 
drid, 7 de Junio de 19Í2.

VÜiLA^BVA.
Sefior Director general 

blicas.
de Obras Fú-

tDMnnsTBtciOii p m

MINISTERIO DE S M C IA  Y JUSTICIA

B lreeeldn  G eneral 
de loq R egistros 7  del notariado;

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
intwpiiesto por el Agente ejecbtivé de 
Sérillát Contra una nota del Registro de 
la Ptoptedád del dis&ito del Mediodía de 
la misma capital, denegando la anotación 
de una providencia de embargo, pendien
te en este Centró por apelación del recu; 
rrente: ...........................

Resultando qne en el expediente de 
apremio instruido contra D. Joaquín Sia? 
rra Vera, por débitos de'Contribución 
territorial, el Agente ejecutivo de Sevillá 
decretó el embargo de una. casa sita en 
aquella ciudad, y su calle de Yaldés Leal, 
y libró para obtener lis anotación preven
tiva el oportuno mandainieato por tripli; 
cado, expresando el nombre, términ<H si
tio y linderos de Is fliica.embargada» 
dnantih dd détdto y nombré de lós'deu>' 
¿C''cil>r 6 hizo constar respeéto de mós,
qU9 SÍ la I®?! .?? y®

inaerita á nombre del printol  ̂Beiidorf 
erau responsables Ies nuevos diieñós d i 
la deuda que se pers^uíe^por la hipotof 
ca legal constifuída sobre los jnmneblés 
á favor déla Hacienda públioiii y que iK>n̂  
tea aquéllos debía e:^tenáer«e ia  aiw^r 
éióu en la forma síguienté; iH>n|ra:doña 
Manuela Sierra Revollar, como iprepieba- 
riá en pleno dominio de una partí0pé^ 
ción de 1.668 pesetas, y usufructuaria de 
otra de 3.336 pesetas qde sumáis 5.004t Á 
sea.el total valpr asigoado á la fléoa, J  
contra los hijosde legitimo 
que tuviese dicha señora ó j^hienes pnr 
dieran ser nudós propietártolde lá parte 
usufructuada pbr aquélla en el eltado 
predio:: - , ••  ̂  ̂ • i;

Resultando que preservado eL n^apdjif 
m ^ to  en el Registro, puso el Erglstm^ 
dor la nota Siguiente: «Denegada la ano
tación interesada en el anterior mandé* 
miento respecto á la pai^lclpacióp .éfi 
nuda propiedad dé 8.336 pesetas eii el .tó- 
tal valor de 5.004 pesetas, dádo á )á finca 
embargada de D. Miguel, IX Bmilio, dbn 
Félix, D.̂  María Josefa, D. Manuel, d < ^  
María Dolores, D.  ̂María,I Manuela y
D.̂  Concepción Bernaldez y  Bierî a, .por 
resultar de los asientos del Réjg^tro, que 
dicho derecho es hoy de pérsonaa ihóieir- 
tas, pues se halla pendiente del laUeci- 
miento da la usufiruotuaria y delloa bii<p 
que deje ó le sobrevivan; y como tiéne,él 
carácter de insubsanablé él áfíterlo^-dh* 
feoto no es tampoco ádmlsibleNTa añota* 
cióh de suspensión;! suspendida la^auq* 
tación preventiva dé léaderéohés.i^b^- 
gados en dicha finca bom p^ Mu 
dad dé la D,̂  Manuela Síéna y ttevoUár, 
pbr ño consignarse el área del jpiñueblé, 
faltando al préceptO dél ártícúlÓ 75 de 
Instrucción vigente, en relación ccuí̂  él 
modelo 8-  ̂habiéndose tomado en su lu 
gar la éportuna anotación de sufpeoslÓpt 
por 801̂ defecto shbsanablé,-ñon8ig:haii^ 
dicha área en inedidá del pÉs y métr]  ̂
en nuevos mandamientos, ai foUo 6t V 
tomo 490, libro 27 do la segunda seco 
de esta ciudad, finca númefp 767|- 
tra“A.»: '

Resultando que D. Antonlp Lara, A^esí* 
te ejecutivo-en Sevilla porda Empneim 
Arrendataria de la Recaudación dé , 0 ^ *  
tribuciones dé dicha prbyinciaftht§i*pp^. 
este recurso, pidiendo quCi iié délé fip 
nfeétb la ilota del Bégiatrador,ÍiO?i|áéfá« 
zones simientes: que si la pudA pnom* 
dad de una parte dé la ññca cmbar^id*
corresponde á.persbñs^ incierta%.yaiiR6 
tuvo en cueñmial drcdnátancía a l t iK ^  
la anotación, y el pl^oceiBihiénto dé t 
mío en lo que aféctábac á ésa 
ción, se ha seguido contra quien pi|i 
ser nudo propietario, y eñ.la ntfamiBlé 
ma se décretoñl embargo, pó! lo gü^f 
existe ninguna discrepaiicia éntié 
cumento calificado y los dato, 
tro qué pueda justificar la db^f 
que según la mgia 4'.* delurjíon 
Reglamentó Hipotecarlo y fas T 
nes de 3 dé Febrero de 1^6 
de 1895, la Indeterminacite de 
del inmuéWé, nons defecto nh 
la íus:rlpclón; que él arttcuK) 
Instruoqi6ñde26 de Abrildél,, _ .
por él RoglstradóV, hada 
la fórina y réquisitpa dejos 
tos áe
qas alude díoho
casilla titulada Cabida ea''b«iÍÍfi^%JÍ4to 
ito sigaifioa qne la tH íI»  
tmpreaciotiihle 

ResiUtattdo. qqc 
nió ibstattiaudb la bíNo«em^/mjao nota 
y al efecto . (BXpaBpráimMnp^ 
qíiéstióá ptavta^ d em  4<Mi^*
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•e» ©i^otttlTCi^r la legiskdóa vigfinta, 
tto «e elDoiieiitra la de réoiirplr gíibenia* 

eemo talee, centra la ealifloa' 
eioB de loe Registradores, ni tál íacnltad 
86 eom^aginaría con la doctrina general 
qne atribuye la representación de la Sa- 
om da e n ^  Registro, para Cttanto no se 
*^“^ '^ 1  deepaétio dé ios docnmentos, á 
mBétegaclODee proTíneiales; que la nuda 
prcmiedad de aqttella parte de la finca 
jen^pgada que tisufruotuaba 6  * Manue- 

no ésta inscrita i  nombre de 
^tdié, él ptiede estarla en eonsidéraéión 
í !?? de los artfoulos 759,791 y
l*li4 del Código Givil, porque tal dere* 

J®*̂ ®®ooe a los hijos que sobrevivan 
M^puela Sierra, y mientras el fa- 

HMinieétp né octínrá; és íinposi- 
ole saber qbi^és serán los propietarios; 
fi'io la menolón existente en el Régis- 
Iro a fávor de las persoiias llamadas á la 
^nda prbpiedSd tfé la fibca, perjudica á 
wcéro por estar amparada pór el artícu
lo 23 déla ley HipCtectérla; que las per- 
«onas inciertas ho pueden ser contribu
y e n ^  ni por tanió, deudores á la Haden- 
tía Pnbifca, y mucho menos por deréchos 
que la» leyes no sniefan á contribución; 
que el pago de ésta, corrresponde al usu- 
xmctuario, el cual deberá estar incluido 
en el repartimiento, no pudiendo éstsrló 
personas indefcei^inadas por razón de un 
t^errcno pendlenté de condición, ni invo- 
«arse^cdntra ellas la hipoteca legal á fa- 
▼or de la Ra<d'enda t f̂iblloai porque tal 
«TáTaiuen se fnipone sobre los bienes de 
^  oqntribarénte*, y no tie îeíi ̂ te  carée • 
"?* Qdo oa su d|a sean nn^os
W  do la finca émbargada, ni sp-

peían los impUes- 
tos que la Mpoteca iegaUwwtiza/según 

Rflfólución de 3 ^  Enero de 
Ift medica supetñcial 

circunstancia indlspieusable 
esta regla tiene ex

^ “ » « a Í 5 S S ? » ,

del’ K ¿ ^
M etoI- 2^  atenerse al mo-
laí^bVo^ei w di * en re-

ílM W knnetinJm l^ i*  instruocijSn,

da'asMl ■'? *‘®otáreaa y'en7a’medl' 
»de fPdAiw«í ^j»;«ne en la Resolución

•!« no egresar la cabida 
•biMno p S S *  métrico decimal, aunr 
'? a n ^  consignado esa falta en

* ®®*® informe aeom. 
•tetoi A^^l^’̂ trador una certiflcadón 11 
S f  « Ja inscripción causada en el Re-
lo '^ A tL í iT  Â® ^anueJa Sierra Re- 7  irS  . ^  ^  finca objeto del embargo;

i**?®»®̂ Íuea-Dílegadó cbn- 
Registrador, por los si* 

ínn^aipentos legales: que para 
o w i” Ia anotar un documento en que 

®* dominio de bie* 
constar, inscrito 4 

I  de la persona qué
nombre se haga la 

gravamen; que el de- 
® nnd^ ^ópiedad embaigado por 

-^recurrente ntí está insorito ánomtoe
8«ti^aE^®55® ** pro'ddencfa ymanóamientó se citan como óéodoreBi
pUMoembsr^STge por dób'íío« deCoatri 
buciones; TJiéa qúo cí'̂ h>i%̂ í̂ o d^l

obUg4Üo uág > rití 
y  Hrtícuios 75 y

h  lu«trucoión dp 26 de Abril de 
la medidá«ifeniciil de loe inmuébleá, 0U tódbs Íls 

casos ^m o el presente: i. -

Resultando quo el Presidente de la Au* 
diencia confirmó el auto del inferior, cu
yos fundamentos legales aceptó:

Resuitaudo que para mejor proveer se 
solicitó y unió á este expediente informe 
de la Dirección General de lo. Contencio
so del Rstado, enel que se expresa que 
los Recaudadores, Arrendatarios ó Agen
tes ejecutivos no tienen personalidad 
para inférpbiiér el recurso gubernativo, 
y que únicamente debe promoverlos el 
Abogado del Estado á nombre de la Ha* 
denda, previa la oorrespondiente autori
zación para ello imr medio de disposi
ción xninisterial, ó sin ella en caso de ur- 
genclaj

Vistos los artículos 37 del Reglamento 
de 5 de Junio de 190Oé 97,134 y 156 dé la 
Instrucción de apremios de 26 de Abril 
de Í900 y él 149 del Real decreto de 24 de 
Agosto de 1910: -

Considerando que los Algentes ejecu
tivos obran como mandatarios de la Ad« 
ministradón en lo referente á lás fundo- 
nés nféfaménte laudatorias, y dentro 
de éstas tienen personalidad y facultades 
éncaminadae á hacer efectivos Ips des
cubiertos que existan en favor dé la Ha
cienda, pero carecen de competencia para 
répéléktaf í  lAmismá^uando BU 
resóft pttedan estimarse lesionados por la 
negativa de los Registradores á inscribir 
documentos derivadcjil óé los expedientes 
de apremio, promoviendo una contienda 
extraña á tal fundón ̂ :ecaudatoria y has
ta fuera del orden ad^nidrativo, toda 
vez que en general ooirespoiiaiu naruestos 
efectos la representadón de la fi^cl^nda 
al Cuerpo de Abogados del Estado, 
lo ha réconoddb la DlrécCión General d̂  ̂
10 üóntenoioso en la consulta que para 
mejor óonodiñiento délasiinto se le ha di
rigido por este Centro;

Esta Direcdón General ha acordado 
déjar ifn éfeéto la providendaapdada, y  
sin entrar en el fondo del recurso, decm** 
rar que el Agente ejecutivo D. Antonio 
Lara, carece de personalidad para pro- 
moyerlo,  ̂ ^

Lo que con devolución d d  expedienté 
original comunico á*.V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. Lmur 
chos años* Madrid, 18 de Abril de 1912.=:̂  
El Director generad, Pernandó Weyler. 
Señor Presidente de la Audiencia de Se* 

villa.

MINISTERIO DE MARIMA

D lre««láp  « • ■ • r á l  de skMagMeiém 
y PéAca m a rit in is .

SéectAn d , HIdrografís.
á^yiso Á to s  NAVEGANTES ’ 

Grupo l49.—Fbanoia, Argelia y Túnez.— 
Begiamentú (U séñáiés da mJida u én̂  
irada an los puertos.--Avia aux Navi- 
gateurs número 197/1.239. París, 1912. 
Núm ero 6 8 7 . —Se ha estableddo un  

reglam ento uniforpie de las señales de 
entrada ó de salida d é lo s  barcos en loa 
p ier io s  franceses. ÉÉté r e ^ m e n tó  éoi»- 
prendé lo s  tres p in to s  iiguiéntie^; Prc^t* 
biciún de en el puerto,-^ProhdHción
de salir del pfferto.rrrírohilñiHón de entrar 
y de salif^ ' ‘ ^

Señalas suplem entarias es^iofaléi pre- 
eisarán to s casos particulares ioheténtes  
á laséondidOiues locales de cada puerto.

Las tres profilbiciones uniform es arri
ba citadas serán  señadas, s é g & l i s  iiis- 
táKjkonés dé ct da'puérto; éorf arreglo á  
una ú dé lag dos series slgitiéntasc

v s e r i e ' a -

dbdU dsnoohb

L® Prohibición de 
en^ar en el puerto.,

1

DE DÍA
Ua braso hoiizoB* 

tál,. terminado por \in 
disco, presentado nor
malmente al rninbo de 
ío8b»rco8.

1

' pe noohe

Tres’luceaVo.iflw vér- 
tic8lesiitDUiab.Bte dis
tanciadas^ -

i

2.̂  Prohibición de 
salir delpuerto^

Tres globos vartteá" 
les de forma exago* 
nal ó trra placas de la 
misma apariencia, sn 
perpnéátas. *

Tres Inoeé osrdas 
Verticales ignalme^to 
distanciadas. v

1
. tF

i \

3.® Prohibición de 
i^trar y de salir d ^  
puerto.

Un brazo .horizon
tal, ter minado por un 
disco, p.'ásantadonois. 
inalment sal rumbo de
los barcosv y dos .glo
bos ó placas,̂  de forma 
exagonal, stíjOél^tiés- 
tos.

Tres luce» Vertica
les: una Mrdfs entre 
dos rojas.

1 .̂.........-------- ------- - ' ‘ •' ;

1 . S E R I E  B

■ EÉ DÍA BE XOOBÍE

í '

'i '

Pr«>^bición defiijrar.
% s " f.: <■ - : ■ ' < ! ", J 

'■V'"

DE DÍA

Una bandera rq/o,

/

.DENOdHE

yníf luz íti»̂ ;
: ■ •' .V -.7

. f  > ' ,
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Y

Frabibioión de salir.

Prohibición de entrar 
y de salir.

©E DÍA

Una bandera te rd a .

Una bandera roja 
sobre una bandera 
verde.

DE NOCHE

Una luz vérde.

Una luz rttfa sobre una 
luz verde.

Avisos ulteriores indicarán las fechas en que estas nuevas señales empiecen á 
prestar servicio, y la serie adoptada para cada puerto.

El Director general, Adriano Sánchez.

M ifilSTER lO  DE HACIENDA

jTm&ta clasiílcadora de Ma eMi- 
graclones preeeáeittes de ül» 
trmsúiT.

SEOUETARÍA 
Esta Junta, en sesión de 21 de Mayo 

último, ha a\)ordado que se rectifique el 
oréJito único de la relación 241, de la Di 
reoción de la Deuda, publicado eh la 
Gaceta de 3 de Marzo de 1̂ 08, á nombre 
de D.® OasHda Arana Conde ó hijo», por 
228,79 pesetas, con arreglo á la nueva 
liquidación praotícada 'por dichá Direc
ción, quedando reducido el expresado 
crédito á la cantidad de 181,86 pesetas.

Asimismo acordó qnxe ee anule el res- 
4juardo ,x|íúnî ro 6̂ .296, expedido por la 
Ordenación de Pagóé db Gtserra, á nom
bre del acreedor número 25 de la rela
ción 7.395, Francisco Atanet García, pu
blicado en la  Gaceta  d e  5 de Diciembre 
d e  1911, y que «e expida otro nuevo por 
la sttma de 137,71 pesetas, en vez de las 
181,71 por que aparece publicado, y á 
nombro de dicho acreedor.

liO que se pub lica  en la G aceta de 
Madrid, á  lo» efectos oportuno».

Madrid, 14 de Junio de 1912,=E1 Secre
tario, Ricardo Oisneros.=5:V.® B.®: El Pre
side nte, Pérez Oliva.

'-----
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

StibE ceretaria.
Relación de los 12 aspirantes á Tenien

tes del Cuerpo de Seguridad que han sido 
admitidos por la Junta entre ios presen 
tados al concurso anunciado por Real 
orden de 15 de Febrero último.

1. D. Andrés Diez Alvarez, primer Te
niente retirado de la Guardia Civil.

2. D. Juan Arenas Cabrera, segundo 
ídem id. id. (E. K.).

3. D. Fernando Alonso Santos, primer 
ídem id. Id. (ídem).

4. D. Casto Núñez Toro, segundo ídem 
activo ídem (ídem).

5. D. Antonio García Estelch  ̂segundo 
ídem id. id. (ídem).

6. D. Emilio Abarca Millán, segundo 
ídem id. de Infantería (ídem).

7. D. Amadeo Enriques Lofanoi sé 
gundo ídem id. id. (ídem).

8. D. Aureliano Benítez Salagre, pri-« 
mer ídem id. id. (ídem).

9. D. Pedro Urbán Naya, segundo 
ídem id. id. (ídem).

10. D. Manuel Rollán García, segundo 
ídem id. de Ingenieros (ídem).

11. D. Jesús Galdo Parapar> primer 
ídem id. de Infantería (ídem).

12. D. Santiago Bella MaroiUa, primer 
ídem id. id. (ídem).

Madrid, 16 de Junio de 1912.—El Sub- 
secretado interino, Luis Belaunde.

m r e o o i é i i  ^ é n o r » !  
do jLdministracIdii.

Habiendo sido nombrado D« Antonio 
Posadilla Blanco, Secretado de la Dipu
tación Provincial de Santander, se anun
cia, conforme previene el Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 17 de Junio de 1912.—El Di
rector general, L. Belaunde.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN P Ú B U C A
Y BELLAS ARTES ,

S itliseeretaT ia.
En virtud de oposición, y de acuerdo 

con la propuesta del Tdbunai caDñca*
dor;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José Jiménez Gaoto, Profe» 
sor numerario de Anatomía general des
criptiva, nomenclatura de las regiones 
externas, edad de los solípedos y demda 
animales domésticos, de la Escuela de 
Veterinaria de León, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas.

De Real ordén, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. pant su 
conocimiento y demás efectos. Dios guai^ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 Jie 
Junio de 19i2.a>REl Bubseoretario, Rivas« 
Señor Ordenador de pagos de<uite Minia-

terio.

MADRID.—Est T ^  *̂ 19uceeore8 de Mvaden^ra”.—̂ Pajseo de San Vicente, uCiu. 20.

•i


